
A propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones y previa deliberación- deí Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de junio da mil novecientos ochenta 
y dos,

Yengo en concederle la Placa al Mérito Turístico, en su cate
goría de Oro.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CAELOS R.
El Ministro de Transportes,Turismo y Comunicaciones,LUIS GAMIR CASARES

17305 REAL DECRETO 1506/1982, de 18 de junio, por el 
que se concede la Placa al Mérito Turístico, en 
su categoría de Ore, al Hotel Landa Palace, de 
Burgos.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Hotel Landa Palace, de Burgos,

A propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

Vengo en concederle la Placa al Mérito Turístico, en su cate
goría de Oro.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Transportes,Turismo y Comunicaciones,LUIS GAMIR CASARES

17306 REAL DECRETO 1507/1982, de 18 de junio, por el 
que se concede la Placa al Mérito Turístico, en 
su categoría de Oro 'al Restaurante «Zalacain», de 
Madrid.

En atención a los méritps y circunstancias que concurren en 
el Restaurante «Zalacain®, de Madrid,

A propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

Vengo en concederle la Placa al Mérito Turístico, en su cate
goría de Oro.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.El Ministro de Transportes,
Turismo y Comunicaciones,LUIS GAMIR CASARES

17307 REAL DECRETO 1508/1982, de 18 de junio, por el 
que se concede la Placa al Mérito Turístico, en 
su categoría de Oro, a Cruz Roja Española.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
Cruz Roja Española,

A propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

Vengo en concederle la Placa al Mérito Turístico, en su cate
goría de Oro.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.El Ministro de Transportes,Turismo y Comunicaciones,■ LUIS GAMIR CASARES

17308 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, de la Primera 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres, referente a la expropiación con motivo del 
proyecto de doble vía Atocha-Parla. Tramo: «Atocha 
Villaverde (segunda fase). Infraestructura Manza
nares-Méndez Alvaro».

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 13 de junio de 1981, es de 
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia regula
do en el artículo 52 de la Léy de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto se
ñalar el día 19 de julio de 1982, en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Sección de Expropiaciones, sita en Madrid, aveni
da de Alfonso XIII, 129, tercera planta, , y en horas de diez a 
once y media de la mañana, para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación de las fincas afectadas.

L5 que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados afectadas por la expropiación, a los que se ad
vierte que pueden hacer uso de los derechos que a tal efecto 
se determinan en la disposición tercera del citado artículo.

Madrid, 1 de julio de 1982.'—El Ingeniero Jefe, José Aponte 
Sánchez.
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